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ORDENANZA:'

ARTICULO 1°.- PROHÍBASE estacionar frente al Monumento Histórico Nacional, ubicadov
en la Avenida Maipú N° 465, entre las calles. Lasserre y Roca, desde CINCO (5) metros
antes y después de los limites laterales del eaificio.‘
ARTICULO 2°.- Dispongase, por el área que corresponda, la señalización correspon-,
chente

ARTÍCULO 3°.- Cornuníquese. Pase al Departarriento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provineia de Tientt del Fuego,
Araártida e Iskts del Adántico Sur

Repúbliea Argentina
Municipalitiad de Ushunia

VISTO el expediente N° CD-02150/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31103/2004, por la cual se-:pro:lbe estacionar fnte al Monumento Histórico Nacional,

ubicado en la Avenida Maipú N a 465, entre las calles Lasserre y Roca, desde cinco (5),

do.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de está

Municipalidad emitendo Dictamen A.L.M. N° 1 8 4 /2004, recómendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA
.ir	 •

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 6 5 1 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/03/2004,

por la cual se prohíbe estacionar frente al Monumento Histórico Nacional, ubicado en la

Avenida Maipú N° 465, entre las calles Lasserre y Roca, desde cinco (5) ros antes y

después de los límites laterales del . edificio. Ello en virtud de•to en ei exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la 	 alidad de Ushuaia.
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